REF: Impuesto al Valor Agregado – Venta de Inmuebles –  Patente Fiscal Extraordinaria de Autovehículos.

 

Asunción, 18 de Octubre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 271 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX , la XXXXXX expone cuanto sigue: “La que suscribe, XXXXXXXX, con Cédula de Identidad N° XXXXX y Cédula Tributaria N° XXXXXXX, se dirige a ustedes a fin de realizar las siguientes consultas vinculantes a la profesión del Notario Público: 1. Según se desprende del Art. 83, Num.1, Inc. d, de la Ley 2421/04, la Transferencia de Inmueble como Anticipo de Herencia se halla exonerada del pago del Impuesto al Valor Agregado. ¿Existe alguna modificación a esta disposición? 2. ¿Debe abonarse y cuál es el monto imponible para el pago de la Patente Fiscal Extraordinaria de un vehículo modelo 2006 cuyo valor no figura en la escala establecida en la Resolución 51/05? ¿Existe alguna otra Resolución al respecto? 3. En los casos de compraventas al contado de inmuebles, cuyo contrato privado de enajenación, posesión por parte del adquirente no contribuyente y Certificado Catastral correspondiente, producidos antes del 01/01/2006, cuya escritura pública será formalizada en el año 2006, ¿debe el Notario retener el IVA a los vendedores al momento de la respectiva suscripción de la escritura? Cabe destacar que se trata de una venta de partes de condominio, adquirido por sucesión, en la que uno de los vendedores es contribuyente del IVA.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Con relación al punto 1) cabe señalar el artículo 77° de la Ley Nº 125/91 con la redacción dada por la Ley Nº 2421/04 el cual establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Artículo 77.- Hecho Generador – Créase un impuesto que se denominará Impuesto al Valor Agregado. El mismo gravará los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) la enajenación de bienes...”

En tal sentido el artículo 78° del mismo cuerpo legal citado establece:
“Artículo 78.- Definiciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En igual sentido el artículo 3° del Decreto Nº 6806/05 dispone:
“Art. 3°.- Enajenación. A los efectos del Numeral 1) del Artículo 78 de la ley, se considera Enajenación toda operación a título oneroso o gratuito que implique o tenga como fin transferir el derecho de propiedad o el dominio de bienes en cualquier estado o de una cuota de dominio sobre dichos bienes, otorgando a quienes lo reciben la facultad de disponer de dichos bienes para su uso, consumo, goce, disfrute, almacenamiento, posterior enajenación o cualquier otra forma de disposición de los mismos, la cual deberá estar obligatoriamente documentada mediante el respectivo comprobante de venta.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el artículo 83° de la citada Ley dice:

“Art. 83.- Exoneraciones. Se exoneran:

1) Las enajenaciones de:

...d) Acervo hereditario a favor de los herederos a título universal o singular, excluidos los cesionarios...” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Diccionario Jurídico define la palabra “ACERVO” como; una totalidad de bienes comunes indivisos. En ese sentido es acervo común la herencia indivisa; la masa común de los acreedores. Conjunto de bienes comunes e indivisos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo expuesto precedentemente, se colige que los contratos de “anticipo de herencia” no constituyen el acervo hereditario al que se refiere el artículo 83° numeral 1) inciso d) de la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04, por tanto, dichos acto jurídicos de “anticipo de herencia” estarán gravados por el Impuesto al Valor Agregado (IVA), debiendo el Escribano Público efectuar las retenciones en los casos en que corresponda conforme a la resolución citada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto al punto 2) cabe señalar lo establecido en la Resolución N° 915/06 la cual en su artículo 11° dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 11°. BASE IMPONIBLE.- Aclárase que para los vehículos importados a partir del 15 de Enero de 2005, independientemente de su año de fabricación, cuyos valores aforo superen $US 30.000.- (Treinta Mil 00/100 Dólares Estadounidenses), la base imponible para el pago de la Patente Fiscal Extraordinaria para Autovehículos está constituida por el valor aforo fijado por la Dirección Nacional de Aduanas y expresado en el despacho de importación respectivo. De igual forma, para la liquidación del tributo será aplicable el tipo de cambio fijado en el citado despacho. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Esta disposición es aplicable en todos los casos en que el vehículo no esté consignado en el listado Anexo de la Resolución N° 51/05; si lo estuviera, deben aplicarse la base imponible y el tipo de cambio dispuestos en la citada Resolución.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, en las situaciones planteadas que surjan respecto a la Patente Fiscal Extraordinaria de Autovehículos se estará a lo dispuesto en la citada resolución. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sobre el punto 3) cabe mencionar el artículo 35° del Decreto N° 6806/05 que dispone:

“Art. 35.- Irretroactividad de la norma tributaria. En los casos de bienes y servicios cuya enajenación o prestación resulte gravada por el presente impuesto recién a partir del 1 de enero de 2006, como efecto de las modificaciones introducidas por la Ley N° 2421/04, cuando después de dicha fecha se perciban pagos totales o parciales por dichos conceptos pero devengados en ejercicios anteriores a la vigencia de las indicadas modificaciones, el régimen tributario a aplicarse será el que estaba vigente a tiempo de su devengamiento. En el caso de la enajenación de bienes, se entenderá que tal devengamiento se perfeccionó con la entrega del bien o su puesta a disposición del adquirente antes del 1 de enero de 2006. En el caso de servicios, se entenderá que tal devengamiento se perfeccionó con la conclusión del servicio antes del 1 de enero de 2006.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por consiguiente, conforme a lo manifestado por la recurrente en el sentido de que existe un contrato privado de enajenación, posesión por parte del adquirente y certificado catastral correspondiente, producidos antes del 1 de enero de 2006 y la disposición citada precedentemente, es criterio de este Consejo Consultivo no se hallan afectadas al Impuesto al Valor Agregado las enajenaciones de inmuebles realizadas antes de la vigencia de la Ley N° 2421/04 y que hayan sido puestos a disposición del adquirente antes del 1 de Enero de 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
